RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001472, Ent. N° 1290/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la contratación directa con la firma HG S.A., por el “Servicio de Explotación de TI, correo electrónico y Proyectos de TI para A.S.S.E.”, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Apartado 3, Numeral 1) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, este Tribunal acordó  cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 5:360.582.- I.V.A. incluido, por el año 2012, a la firma HG S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que en esta oportunidad, se solicita extender la autorización de dicha contratación por el Ejercicio 2013, al amparo del Apartado C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

3) que se adjunta Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 27 de diciembre de 2012, autorizando la contratación del “Servicio de Explotación de TI, Correo Electrónico y Proyectos de TI” a la firma HG S.A. en la suma de  $ 462.580,oo más IVA por mes, con los ajustes paramétricos establecidos, por el período 1º de enero de 2013 al 31 de marzo de 2013, prorrogable automáticamente por períodos de tres meses, hasta el 31 de diciembre de 2013_  totalizando  el  trimestre la suma de $ 1:693.043 IVA incluido;

4) que consta Afectación Nº 29 de fecha 25/01/2013, con cargo al Inciso 29), Unidad Ejecutora 068, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285, Auxiliar 000, TM 00, TC 0, Descripción: “Servicios informáticos y anexos”, por un total nominal de $ 1:693.043;
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en la excepción prevista, en el Numeral 1), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF , tal como lo estableció este Tribunal en Acuerdo de 26 de mayo de 2010, en la medida que HG S.A. es una persona jurídica de Derecho Privado cuya propiedad pertenece en un 100% al Estado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del presente gasto, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.”
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